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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinticuatro de Agosto de  dos mil nueve.
1º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Venerable Hermandad de Jesús Entrando en Jerusalén y Nuestra Señora de la Esperanza.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar”.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Ascensores Cuenca, S.L.", para instalación de ascensor y obra civil complementaria

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Ercávica, nº 10.

B).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para implantación de pasarela y ascensor en el C.P. "San Fernando" , en Calle Hermanos Becerril, nº 23.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Celecabi, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén de materiales de construcción para uso propio"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 60. 

D).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a "Rigar Montajes y Proyectos, S.L.", para construcción de oficinas y nave industrial sin uso definido

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 26. 
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en funciones, nº 3909, de fecha 14 de Agosto de 2009, por el que se aprueba la certificación número 4 de las obras de “regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”.
B).- Ratificar el Decreto de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en funciones, nº 3911, de fecha 14 de Agosto de 2009, por el que se aprueba la certificación número 3 de las obras de “Rehabilitación de las Hoces de Cuenca”.
C).- Ratificar el Decreto de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en funciones, nº 3913, de fecha 14 de Agosto de 2009, por el que se aprueba la certificación número 2 de las obras de “renovación del acerado en Parque san Julián, C/ Garcilaso de la Vega, C/ Maestro Pradas, C/ Aguirre, C/ Las Torres, C/ Hermanos Valdés, C/ Cardenal Gil de Albornoz, C/ General Fanjul y C/ Ramón y Cajal de Cuenca”.
D).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “reparación de colectores municipales en el Parque de San Julián”, a favor  de la Entidad  “Limpiezas Industriales Fernández, S.A.”, en la cantidad de 132.758,62 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 21.241,38 €, totalizándose el importe de adjudicación en 154.000,00 €”.
E).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación del suministro e implantación de una plataforma turística en el ámbito de la movilidad en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

SEGUNDO.-  Aprobar el pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y de Prescripciones Técnicas por el que habrá de regirse el contrato de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 223.300,00 € (IVA y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 5210 62600 (220090007696 A).

CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente, debido a la necesidad de coherencia e interrelación con los tiempos de ejecución de obras de actuaciones que desarrolla el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en el ámbito de la generación de contenidos digitales.

QUINTO.-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.
F).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del suministro e instalación de luminarias y soportes de diversas instalaciones de alumbrado público en el Casco Histórico de la  Ciudad de Cuenca, se adjudique  a favor de la Entidad “Electromur, S.A”, en la cantidad de 86.127,59 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 13.780,41 €, totalizándose la oferta en 99.908,00 €.
G).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, Calles B y C en Cuenca”, por importe de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (155.740,81 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Armecón- Talent Ingeniería, Instalaciones y Servicios, S.L., adjudicataria de la obra”.
H).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “construcción de tres consultorios médicos en madera para pedanías de Cuenca”, por importe de CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (132.207,25 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Consultorios Cuenca (Cyser-Cyopsa-Sisocia, S.A., adjudicataria de la obra”.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 83/09 y la certificación única de la obra de “Instalación de equipos estabilizadores reductores para el ahorro energético en el alumbrado público”, por importe de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (233.499,88 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar, en los términos que establezca la legislación vigente, a la empresa “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A. el aprovechamiento de pinos quemados en los montes nº 131 “Cerro Candalar”  y 119 “Sierra de los Barrancos”.

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.-  Acordar el reingreso de la trabajadora excedente.

SEGUNDO.- Acordar el fin del contrato de interinidad de la trabajadora que la sustituye, esto es, María del Carmen Rodríguez Jiménez”.

B).- PRIMERO.- Conceder el permiso acumulado de lactancia conforme a la solicitud de la interesada.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de Dª  Rocío Navas Campos hasta la finalización del permiso acumulado de Dª Ana Belén Gil Matas”.
C).- Aprobar la Oferta Pública de  Empleo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, Ejercicio 2009.
     7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria certifico.


Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,                        LA CONCEJALA  SECRETARIA,
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